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   NOTIFICACIÓN DE DECISIÓN 
Atención: Club Deportivo Los Chankas CYC SAC / Abdiel Armando Ayarza Bocanegra / Jarlin 
Medardo Quintero León / Oshiro Carlos Takeuchi Bambarén / Kenyi Fidel Barrios Li / Ayrthon Carlos 
Quintana Azalde 

   Competición: Liga 1 Te Apuesto Apertura 2026 
 

Lima, 17 de junio de 2026 
 

 
Estimados Señores: 
 
Por medio de la presente, remitimos la Resolución No. 02, decisión adoptada por la Sala A del 
Tribunal de Apelaciones de la Liga de Fútbol Profesional Peruana – LFPP en el caso A-08-26. 
 
De conformidad al artículo 69.4 del Reglamento Único Disciplinario de la Federación Peruana de 
Fútbol, se notifica la presente decisión sin fundamentos, siendo está plenamente ejecutiva desde 
su comunicación. 

 
 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 

Renzo Gibaja Callo 
Secretario Técnico 
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Resolución No. 02: Decisión Expediente A-08-26 
Atención: Club Deportivo Los Chankas CYC SAC / Abdiel Armando Ayarza Bocanegra / Jarlin     
Medardo Quintero León / Oshiro Carlos Takeuchi Bambarén / Kenyi Fidel Barrios Li / Ayrthon Carlos 
Quintana Azalde   
Competición: Liga 1 Te Apuesto Apertura 2026 
Fecha de Decisión: 12 de junio de 2026  
  

Tribunal de Apelaciones – Sala A: 
Tribunal: 

Fernando Soto Palomino – Presidente 
Raúl García Hidalgo – Miembro 

Hamilton Joffre Matos Rosas – Miembro 
 
El Tribunal de Apelaciones – Sala A, 
 

RESUELVE 
 

1°. DECLARAR FUNDADO EN PARTE el recurso de apelación interpuesto por el CLUB DEPORTIVO 
LOS CHANKAS CYC SAC, ABDIEL ARMANDO AYARZA BOCANEGRA, JARLÍN MEDARDO 
QUINTERO LEÓN, OSHIRO CARLOS TAKEUCHI BAMBARÉN, KENYI FIDEL BARRIOS LI y 
AYRTHON CARLOS QUINTANA AZALDE, en contra de la decisión emitida por la Comisión 
Disciplinaria de la LFPP y notificada el 20 de mayo de 2026, en el expediente L1.O-61-26, 
únicamente en el extremo de la reducción de las multas impuestas. 
 
2°. REVOCAR la Resolución No. 02 emitida por la Comisión Disciplinaria de la LFPP, mediante la 
cual se sancionó al CLUB DEPORTIVO LOS CHANKAS CYC SAC con cinco (5) UIT por la infracción 
al artículo 16 acápite 16.2 literales b) y e) del Reglamento Único Disciplinario de la Federación 
Peruana de Fútbol; y, reformándola, IMPONER al CLUB DEPORTIVO LOS CHANKAS CYC SAC una 
MULTA DE TRES (3) UIT por la infracción antes mencionada. 
 
3°. REVOCAR la Resolución No. 02 emitida por la Comisión Disciplinaria de la LFPP, mediante la 
cual se sancionó al jugador ABDIEL ARMANDO AYARZA BOCANEGRA con cuatro (4) UIT, por la 
infracción al artículo 15 acápite 15.2 literales a) y d) del Reglamento Único Disciplinario de la 
Federación Peruana de Fútbol;  y, reformándola, IMPONER al jugador ABDIEL ARMANDO AYARZA 
BOCANEGRA una MULTA DE DOS (2) UIT por la infracción antes mencionada. 
 
4°. REVOCAR la Resolución No. 02 emitida por la Comisión Disciplinaria de la LFPP, mediante la 
cual se sancionó al jugador JARLÍN MEDARDO QUINTERO LEÓN con dos (2) UIT, por la infracción 
al artículo 15 acápite 15.2 literales a) y d) del Reglamento Único Disciplinario de la Federación 
Peruana de Fútbol;  y, reformándola, IMPONER al jugador JARLÍN MEDARDO QUINTERO LEÓN una 
MULTA DE UNA (1) UIT por la infracción antes mencionada. 
 

UNIDAD DISCIPLINARIA 

COMISIÓN DISCIPLINARIA 
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5°. REVOCAR la Resolución No. 02 emitida por la Comisión Disciplinaria de la LFPP, mediante la 
cual se sancionó al jugador OSHIRO CARLOS TAKEUCHI BAMBARÉN con dos (2) UIT, por la 
infracción al artículo 15 acápite 15.2 literales a) y d) del Reglamento Único Disciplinario de la 
Federación Peruana de Fútbol;  y, reformándola, IMPONER al jugador OSHIRO CARLOS TAKEUCHI 
BAMBARÉN una MULTA DE UNA (1) UIT por la infracción antes mencionada. 
 
6°. REVOCAR la Resolución No. 02 emitida por la Comisión Disciplinaria de la LFPP, mediante la 
cual se sancionó al jugador KENYI FIDEL BARRIOS LI con dos (2) UIT, por la infracción al artículo 15 
acápite 15.2 literales a) y d) del Reglamento Único Disciplinario de la Federación Peruana de Fútbol;  
y, reformándola, IMPONER al jugador KENYI FIDEL BARRIOS LI una MULTA DE UNA (1) UIT por la 
infracción antes mencionada. 
 
7°. REVOCAR la Resolución No. 02 emitida por la Comisión Disciplinaria de la LFPP, mediante la 
cual se sancionó al jugador AYRTHON CARLOS QUINTANA AZALDE con dos (2) UIT, por la 
infracción al artículo 15 acápite 15.2 literales a) y d) del Reglamento Único Disciplinario de la 
Federación Peruana de Fútbol;  y, reformándola, IMPONER al jugador AYRTHON CARLOS 
QUINTANA AZALDE una MULTA DE UNA (1) UIT por la infracción antes mencionada. 
 
8°. DISPONER la notificación de la presente decisión al CLUB DEPORTIVO LOS CHANKAS CYC SAC 
y a los jugadores ABDIEL ARMANDO AYARZA BOCANEGRA, JARLÍN MEDARDO QUINTERO LEÓN, 
OSHIRO CARLOS TAKEUCHI BAMBARÉN, KENYI FIDEL BARRIOS LI y AYRTHON CARLOS 
QUINTANA AZALDE. 
 
Contra esta decisión cabe recurso ante el Tribunal Arbitral del Deporte (TAD), conforme al artículo 
80 del RUD, en el plazo de veintiún (21) días corridos, contados desde el día siguiente a la 
notificación de los fundamentos de esta decisión, debiendo cumplir con las formalidades y 
elementos establecidos por el TAD. 
 
Para ponerse en contacto con el TAD, deberán dirigirse a:  

 
Palais de Beaulieu , Avenue Bergières 10  

CH-1004 Lausana, Suiza 
Tel: +41 21 613 5000 Fax: +41 21 613 5001 

Dirección de e-mail: procedures@tas-cas.org 
www.tas-cas.org 

 
 
 
 
 

 
 
 
 

Hamilton Matos Rosas 

Vocal 

Tribunal de Apelaciones – Sala A 

Fernando Soto Palomino 

Presidente 

Tribunal de Apelaciones – Sala A 

Raúl García Hidalgo 

Vocal 

Tribunal de Apelaciones – Sala A 
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